


Á Tiempo improductivos

Á Mayor consumo de gasolina

Á Mayor emisión de gases contaminantes

Á Bajo control administrativo, operativo y financiero

Situación Actual



ElprimertelepeajeenelmundofueenlaciudaddeBergenNoruegaen
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La Res 546 recoge Res 4303, la cual es recogida por la 51695

Retira el sistema central SIGT como mecanismo de comunicación entre actores

Flexibiliza los requisitos para certificar a los Operadores e Intermediadores

Establece condiciones de protección al Usuario / Consumidor

Fija un año para que los Concesionarios implementen tecnología IP/REV

Establece las condiciones técnicas, operativas, financieras del sistema

Regula la relación entre Usuarios, Intermediadores y Operadores 
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Modelo IP/REV y Actores

1. ¿Intermediador?
2. ¿Modalidad de pago, 

Prepago ó Pospago?

Usuario 

Antes de la 
interoperabilidad

Χ Sin regulación.

Χ Iniciativas privadas impulsada por algunos 
Concesionarios con la función de vincular 
ǳǎǳŀǊƛƻǎ Ŝƴ ƳƻŘŀƭƛŘŀŘ ǇǊŜǇŀƎƻΦ άPaseYa, 
OpenPass, QuickPass, FacilPass y FlypassέΦ 

Å Actividad regulada, inició la primera fase en febrero 28 de 
2022 y segunda octubre 28 de 2022. 

Å Con un solo TAG transita por todos los peajes. 

Å Múltiples modalidades de pago. 

Å TodaslasConcesionesdeberánimplementarla tecnología
quepermitael pagoelectrónico.

Con la 
Interoperabilidad

SIGT  
Sistema de Gestión 
de Transacciones

Å EL usuario adquiere la calidad de consumidor.

Å Vigilancia de la Super Intendencia de Industria y Comercio - SIC.

Å La marca del sistema es ColPass.

Å No cobro al usuario de comisiones  o gastos.

Å La comisión de recaudo la paga el Operador al Intermediario.

OperadoresIntermediadores

Todas las 
concesiones 

viales

* Marca registrada para el 
telepeaje por el MinTrasporte



Beneficios para su negocio



Limites % UVT
2018 85% 100,000 
2019 70% 80,000 
2020 55% 60,000 
2021 40% 40,000 

Artículo 771-5, parágrafo 2, literal 4:

άпΦ ! ǇŀǊǘƛǊ ŘŜƭ ŀƷƻ нлнм Σ Ŝƭ ƳŜƴƻǊ ǾŀƭƻǊ ŜƴǘǊŜΥ
a. El cuarenta por ciento (40%) de lo pagado, que 

en todo caso no podrá superar de cuarenta mil 
(40.000)UVT

b. El treinta y cinco por ciento (35%) de los costos 
ȅ ŘŜŘǳŎŎƛƻƴŜǎ ǘƻǘŀƭŜǎΦέ



Pasos para el registro de su empresa

¡Listo! Ahora podrá recargar y avanzar pagando 
electrónicamente sus peajes 


